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OLETIN O F I C I A L 
D E DA P R O V I N C I A D E M A D R I D 

'y.- loyos, ordeños y anuncios qno hayan do insertarse 
¿0 los Hoi.STTXK8ormtAf.S9 so han do mandar al Jefe Po-
§/¿no respastivo, por oayo oon luuo se pasaran & los 
editoras do los monoionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de Í839.) 

PRECIOS DE SUSCR1PC1Ü:- i 

Hr> p u b l i c a l o d o * ton ilii»-, e x c e p t o l o s d o m i n g o * . 
ICI 

Un esta capital, l lovalo a domioili-r 2"> » petetos monanalesaotioipada*; 
fuera do ella, 8'50 al mea, 9 al trimestre, 18 al snmestro y 38*50 por un afio. 

8« admiten suscripoionos en Madrid, en la Administración del Boi.rrts, 
plaza de Santiago, nám. 2.—Fuera de oata capital, dirootanvmte y>o- medio 
deoarta a la Administración, oon inclusión del impoTtc dnl tiempo do abono 
en timbres móviles. 

Las disposiciones do la9 Autoridades, exoepto las .¿ue 
sean & instancia do parte no pobre, so iosortar&n oficial
mente; asimismo cualquior anunciooonoernionte al ser
vicio nacional que dimano de las mismas; pero las de in
terés particular pagaran 50 céntimos do pose ta por cada 
linea de insorcion. 

f . fu m e r o « u e l t a SO c é n t i m o * d e peMCtn, 

PARTE OFICIAL 

¡residencia del Consejo de Ministros 

SS. MM el Rey y su Augusta . 
Madre y Real Familia (Q. D . G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

Reemplazo de 1905 . 
Inclusa-

Núra. 281.—Bonifacio Fundidor Aurot. 
—Soldado por haber resultado ütll. 

Hospicio 
N á m . 116.— José María Echevarr ía 

Berboso.— Soldado por haber resal lado 
ú t i l . 

gobierno civil 
Secretaría.—Negociado 4.°.-; 

El Unió. S r . Direotor general de Ad
ministración, con feoha 20 del actual , me 
-dice io siguiente: 

«Instruido el oportuno expediente en 
este Ministerio, coa motivo del recurso de 
alzada interpuesto por Gabriel Padierna , 
Marqaés de Mufiiz, contra un acuerdo dej 
Ayuntamiento d : esta oorte, negándole 
dereoho á percibir intereses por la oou-
paclóu de terrenos expropiados oon des 
tino al Paseo de Ronda; sírvase V. E . po-
aerlo de oñcio en oonooimiento de las 
partes interesadas á fin de que en el pia
lo de veinte días, á contar desde la pu
blicación en el B o i e u n o f i c i a l de esta 
provincia, de la presente orden, puedan 
alegar y presentar los dooumentos ó jos 
titilantes que consideren oonduoentes á 
au derecho. 

Lo que se haoe públioo por medio de 
«tte periódloo oüoial de oonformldad oon 
«dispuesto en el a r t . 25 del Reglamento 
diotado para la eieouolón de la Ley de 19 
<h Ootubre de 1889. 

Madrid 26 de Junio de 1903.=E1 Go
bernador, Joaquín Rulz J iménez » 

622 —27: 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 2 de Junio de 1905 

Señores que asistieron: 
D | azAgero(Presidente) .—Lainez(Vlce-

£ r e *idente) , Hévla, Izquierdo, Reixa , 
^Otooa y Fernández de la Vega, 
d* i I a 8 8 e i o n & , a s nueve en punto 
J ; ¡a mañana , bajo la presidencia del 

• ° . Alfonso Díaz Agero (Vicepresiden
t e la Comisión provincial), y oon asís-

D nota d 0 l 0 8 gres . Vocales facultativos 
t* B * l l « 8 a r Hernández Bríz y D. Andrés 
¡ l i * ? 0 de la Pa r r a , fué leida y aprobada 

2°l* de la anterior. 
*«to seguido, la Comisión procedió 4 

^ ^ V e r «noldenolas del aotual Reemplazo 
T iore V d e e x o e P O i o n e s de años ante 

8« obteniendo el siguiente resul tado. 

Reemplazo de 1904.—REVISIÓN 
Hospital 

N á m . 5.—Clemente Pastor Muñoz.— 
Tal la : 1'523 mm. Continúa excluido tem
pora lmente . 

8.—Mariano Vallejo Sandova l .—Ta
lla: 1*536 m m . Continúa exoluído tempo
ra lmen te . 

t i — J u a n José García C r i a d o . — T a 
lla: l'53<i mm. Continúa exoluído tempo
ra lmente . 

13 . — Ángel Laguna Sanz .— Tal la : 
l ' 4 9 0 m m . Continúa exoluído tempora l 
m e n t e . 

18 .— Eduardo V-nanoio Ser rada Sán
chez.—Talla: 1'524 mm. Continúa e x 
oluído temporalmente. 

19.—Vioente Alarcón Mai t ínez .—Pen
diente. 

21.—Gregorio Ruiz Rojo .—Soldado 
condicional comprendido en el oaso se
gundo del ar t . 87 de la Ley. 

23.—Miguel Ta lavera Marín .—Inút i l . 
—Continúa exoluído temporalmente. 

24.—Nicolás Manuel Márquez L a ú 
dete.— Inú ' i l .—Continúa excluido tem
pora lmente . 

26.—Saturnino Zufío O iva.—Soldado 
cond.o onal oomprtinflido en el caso pr i 
mero del ar t . 87 de la L«*y. 

30. — Martin Arnedo Yáflez.— Soldado 
oondioional comprendido en el oaso su-
gun<io del art . 87 de la Ley. 

32.—Alejo Bayón de Dios —Soldado 
í oondioional comprendido en el oash se

gundo de ' art 87 de la Ley . 
87 —Rifael L)u*rte Guevara —Soldado 

condicional ooraprendido en el caso pr i 
mero del a r t . 87 de la Ley . 

40 .— Tomás rtariflo —Inútil . Continúa 
exoluido temporalmente . 

4 3 , — Julián Anaoleio Bonachea Mar
t in .— Soldado oondioiooal comprendido 
en el oaso segando del a r t . 87 de ia L e y . 

46.—Antonio Ruiz Gómez.—Soldado 
oondioional comprendido en el oaso se
gundo del art . 87 de la Ley. 

51.—Bruno Burgos Ar teaga . — Tal la : 
1*511 mm. Continúa exoluído temporal
mente . 

52.—Franoisoo Sánchez G a r o í a . - T a 
lla: 1*542 mm. Continúa exoluído tempo
ralmente. 

54 — Franoisco López Gonzalo». — In 
útil. Cou'lnúa excluido temporalmente. 

56 —Vicente Pascual Izquierdo.—Sol
dado oondioional comprendido en el oaso 
primero d«»l ar t . 87 de la Ley . 

6 0 — Jote Vlllarroei Fernández.—Sol
dado oondioional oomprendido en el oaso 
sexto del ar t . 87 de la L e y . 

61 —Kau8ilno Vázquez Garoía. »-8ol- I 
dado oondioional oomprendido en el ouso 
segundo del art . 87 de la Ley. 

62.—Ildefonso Roque López García.— 
Soldado condicional oomprendido en el 
oaso segundo del a r t . 87 de la Ley . 

64.—Santiago Rey Taboada. — Reclá
mese certificación al Hospital de la Prin
cesa, sala de San Isidro, o a m a n ú m . 13 

68. —Manuel Diez Borrondo.—Soldado 
oondioional oomprendido en el oaso se
gundo del ar t . 87 do la L e y . 

72.—Virgilio Yefa Atanco.—Inútil .Con
tinúa exoluído temporalmente. 
. 74.—Jesús Garoía Poroel.—Inútil. E x 
oluído totalmente oon arreglo al oaso s e 
gundo del ar t . SO de la Ley . 

7 8 — J o s é Tejero Sanz.—Talla: 1*530 
mm. Continúa exoluido temporalmente. 

83.—ManuelGaroíaPardo.— Inúti l . Ex-
oluldo totalmente oon arreglo al caso s e 
gundo del art . 80 de la Ley . 

88.—Rooaredo Guindal Castillo.—Sol
dado oondioional comprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 de la L e y . 

96.—Antonio González Zapa.—Soldado 
oondioional comprendido en el oaso pri 
mero del ar t . 87 de la Ley . 

97. — Epifanio Manuel García Caña
vera.—Soldado oondioional oomprendido 
en el caso primero del ar t . 87 de la Ley. 

101.—Benito Romojazo Pérez.—Solda
do oondioional oomprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la L e y . 

102.—Antonio Garoía del Pino Tasi.— 
Tal la : 1'534 m m . —Cont inúa excluido 
temporalmente. 

103.—Mariano Fuen te Martláflez.—In
útil.—Continúa exoluído temporalmente. 

116.—Abdón José García Ponce.—In
útil .—Exoluido totalmente oon arreglo 
al oaso segundo del ar t . 80 de la Ley. 

117.—Lorenzo Ramírez.—Inútil.—Con
tinúa exoluído temporalmente. 

119.—Age) Belefia A r i z a . - Pendiente. 
121.— Pedro FuenteB P é r e z . — P e n 

diente. 
125—Humber to Ramón Romero F e r 

nández. — Inút i l . — Continúa excluido 
temporalmente. 

129.— Esteban Calleja Herrero.— In
útil .—Continúa exoluído temporalmente. 

231.—José Rodríguez López.—Soldado 
oondioional comprendido en el oaso s e 
gundo del ar t . 87 de la Ley . 

132.—Mariano de la Iglesia García.— 
Talla: 1'515 mm.—Continúa exoluido 
temporalmente. 

133.—Juan Mudarra Rosales.—Soldado 
por haber obtenido la talla de 1*548 mm. 

134.—Pascual García Alcocer. —Pen
diente. 

¡36 —Sebastián Fernando París Gui
llen.—Soldado condicional oomprendido 
en el oaso segundo del ar t . 87 de la Ley . 

137. — Alejandro González Moreno.— 
Soldado oondioional oomprendido en el 
caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

141.—Antonio García Luzáo.—Soldado 
oondioional comprendido «n el oaso se
gundo del ar t . 87 de la Ley. 

142.—José María Fernández Iglesias.— 

el Soldado oondioional comprendido en 
caso segundo del art . 87 de la Ley . 

143.—Remigio Peral ta CarreraB.—In
útil. Exoluido totalmente oon arreglo a l 
oaso segundo del a r t . 80 de la Ley . 

145.—Antonio Camuflas Manjón.—In
útil . Continúa exoluido temporalmente. 

146.—José María López Prados.—Sol
dado oondioional oomprendido en el oaso 
primero del art . 87 de la Ley . 

147.—*orlblo Isidro Rueda Garo ia .— 
Soldado oondioional oomprendido en el 
oaso primero del a r t . 87 de la Ley . 

157.—Franoisoo Puer tas Gil.—8oldado 
oondioional oomprendido en el oaso se* 
gundo del a r t . 87 de la Ley. 

163.—Raimundo Manuel Arias Fleohes. 
—Soldado oondioional oomprendido en el 
oaso segundo del ar t . 87 de la L e y . 

172.—Galo Santaoruz María.—Soldado 
oondioional ooÉtprendido en el oaso s e 
gundo del art . 87 de la Ley. 

173.—Luis Rodríguez Pérez .—Inút i l . 
Continúa exoluido temporalmente. 

176.—Pláoldo Cara Fernández .—Sol
dado por haber oesado la excepolón. 

177.—Julián Carretero Alcáine .—In
útil . Continúa exoluido temporalmente. 

178.—Zaoarias Taracona Calvo.—Sol
dado por haber oesado la exoepoión. 

179.—Eladio López Vázquez.—Inútil . 
Continúa exoluído temporalmente. 

180—Salvador Nieves López.—Inútil . 
Continúa exoluído temporalmente. 

184. i-Eduardo Morales Rodrlguaz. — 
Soldado oondioional oomprendido en el 
oaso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

191.—Enrique AlvarezSálnz de Aja.— 
Soldado oondioional oomprendido en el 
oaso segundo del ar t . 87. 

194.—Franoisoo Jiménez Labela. —In
úti l . Continúa exoluido temporalmente. 

195.—Manuel Caetroain.—Soldado oon
dioional comprendido en el oaso sexto del 
ar t . 87 de la Ley. 

196. —Jul io Menéndez G a r d a — U t í i 
oondioional. 

201.—Carlos Marquerie Márquez.—Ta
lla: 1'540 mm. Continúa exoluido tempo
ra lmente . 

205. — Leopoldo Arlstegui Martín 
Inúti l . Continúa exolido temporalmente. 

224.—Franoisoo Borráz Terraza.—Sol
dado por haber oesado la exoepoión. 

225.—Siró Villán Ramiro.— Soldado 
oondioional oomprendido en el oaso p r i 
mero del ar t . 87 de la Ley . 

226 .— Julio Marzo López.—Soldado 
oondioional oomprendido en el oaso p r i 
mero del ar t . 87 de la Ley . 

231.—Manuel de Grado.—Soldado oon
dioional oomprendido en el oaso segundo 
del art . 87 de la Ley . 

231.—Ernesto Marqués Gaieoto.—Sol
dado oondioional oomprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

236.—Joaquin-Herriz.—Soldado oon
dioional comprecdtdo en el caso segundo 
del a r t . 87 de la Ley . 

241.—Hilarlo Pérez Vivaz.—Reclame-
se oertiüoaoión al Asilo de San José de 
Carabanchel Alto. 

i 
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246.—Rafael Calado Gome*.—Soldado 
por babor obtenido ln talla de 1'557 mm. 

249 ,_Franoi8oo Rabio Otal.—Soldado 
condicional comprendido en el oaso sexto 
del a r t . 87 de la Ley. 

250. — Luis Sedaño Martin. — Tal la : 
1*630 mm. Continúa exoluído temporal
mente . 

253.— Demetrio Jul ián Martín Agnado. 
«—Soldado por haber cesado la exoepoión. 

254 —Ramón Grinaldo Sánchez .—Ta
lla: i '.M< i mm. Continúa excluido tempo
ra lmente . 

250.—Arturo Ballestero Garda .—Sol 
dado oondioional comprendido en el oa-
io sexto del art . 87 de la Ley* 

263.—Antonio Gutiérrez Prieto.—Sol
dado condicional comprendido en el caso 
sexto del art . 87 de la L e y . 

269.—Federico ManinezCata lán .—Ta
lla: 1'548 mm Pendiente. 

270.—Carlos Peláez Cande la .—Pen
diente. 

273.—Emilio Hidalgo Segura.—Solda
do condicional comprendido en el oaso 
primero del ar t . 87 de la Ley . 

274.—Lucas Ramón 8ánchez Rodríguez. 
—Soldado oondioional oomprendido en el 
oaso segundo del art . 87 de la Ley. 

276.—Miguel Ordófiez Bustamante.— 
Tal la : l 'óiO mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

277. — Francisco Rodríguez Muñoz.— 
Pendiente . 

293. — Andrés Martínez Caballero.— 
Pendiente . 

300.—Lorenzo Ramón Vázquez Gon
zález.—Soldado oondioional comprendido 
en el caso segundo del ar t . 87 de la Ley . 

304.—Eloy Cabero del Cura.—Soldado 
oondioional comprendido en el oaso se 
gundo del art . 87 de la Ley . 

305.—José Aloaráz.—Soldado qpndiolo-
nal oomprendido en el oaso aexto del ar
ticulo 87 de la Ley. 

307.—Manuel Alvares. —Pendiente. 
321. —Fe l ipe Martínez Gil.—8oldado 

por no haber justlfioado la exoopción. 
322.—Tomás Torres Chubieco.—Pen

diente. 
329. — Cosme Viejo Barroso. — Pen 

d ien te . 
332.— Luis Chavarri Abad.—Seldado 

oondioional. comprendido en el oaso se
gundo del ar t . 87 de la Ley. 

338.—José Antonio Díaz Frutos .—In
út i l . Continúa exoluído temporalmente. 

342.—Mariano Cenamor Sánchez.—Sol
dado condicional oomprendido en el oaso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

348.—Dionisio Pedro López Barajas.— 
Reclámese certificación á la Prisión ce 
lu lar . 

352.—José Alarcón Garaarra .—Talla : 
1'533 mm. Continúa excluido temporal

mente. 
335.—Santiago Mendieta Ramírez de 

Arel laño.— Pendiente . 
356 —Afrodisio Garoimnrtlo G a r d a . — 

Inút i l . Continúa excluido t empora l 
mente . 

357.—Mariano Diez Arroyo. —Inút i l . 
Continúa excluido temporalmento. 

368—Franoisco SevilU Val le .—Talla : 
1*525 mm. Reooñooido útil. Continúa ex
oluído temporalmente. 

373.—Antonio Leal T o r r e s . — I n ú t i l . 
Continúa excluido temporalmente. 

882.—Miguel Manzanares Luna.—Pen
dien te . 

884. —Santiago Basilio Pare ja Román. 
—Soldado oondioional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

387—Ángel Gómez Díaz.—Talla: 1'510 
m m . Continúa excluido temporalmente. 

403—Domingo López Malo.—Soldado 
oondioional comprendido en el caso se 
gundo del art . 87 de la L e y . 

405.— Faustino Cáceres Aiba r rán .— 
Soldado oondioional oomprendido en el 
oaso primero del art. 87 de la Ley. 

408 —Julián Fernandez Gisber t .—Ta
lla: 1'515 mm. Continua exoluído tempo
ra lmente . 

420.—Mariano Alvarez R o d r í g u e z -
Pendiente . 

421.—Antonio Rodríguez Gómez.—In
ú t i l . Continúa exoluído temporalmente . 

434.—Antonio Gómez C a b a n a . — I n 
út i l . Coutinúa exoluído temporalmente . 

488 .— Emilio Ortíz A m a d o r P e n 
diente. 

Conyren 
Núm. 113.— Silvertre Maeeo Galán .— 

Inúti l . Continúa exoluído temporal
m e n t e . 

Hospicio 

Núm. 198.—José Aiza 8olls. — Inúti l . 
Continúa excluido temporalmente. 

892.—Fermín Frutos Araogo.—Soldado 
oondioional oomprendido en el oaso se
gundo del s r t . 87 de la Ley. ' 

Colmenar de Oreja 
Núm. 15.—Aureliano Martínez Cons

tanza.—Inúti l . Continúa exoluído tempo
ra lmente . 

Reemplazo de 1903.—REVISIÓN 

Hospital 

Núm. 16.—Franoisco Caballero López* 
— Inúti l . Continúa exoluidu temporal
mente . 

18.—Gabriel Bruno Garr igucz.—Pen
diente. 

20.—Franoisco Molina Ruiz. — Tal la : 
1'533 mm. Continúa exoluído temporal
mente. 

27.—Ángel Gómez L u d o . — 8oldado 
oondioional oomprendido en el oaso p r i 
mero del ar t . 87 de la Ley . 

33. — Manuel PaBoual Barra . — P e n 
diente. 

3 5 — Agustín López Garrauz.— Inúti l . 
Continúa exoluído temporalmente. 

37.—Carlos Suárez Aparioio.—Soldado 
oondioional comprendido en el oaso se
gundo del art . 87 de la Ley . 

40.—Justo Palmero Laguna,—Soldado 
por no haber jusiiüoado la excepoión. 

43.—Luis Egldo Mnfióz.—Inútil. Con
tinúa exoluído temporalmente. 

45.—Pedro José Iglesias Guadalix.— 
Soldado condicional comprendido en el 
oaso segundo del a r t . 87 de la Ley. 

61. — Ensebio Chicharro Hernando.— 
Tal la : 1*610 mm. Continúa exoluído tem
poralmente. 

62.—José Bernabeu Martínez.—Inútil . 
Continúa exoluído temporalmente. 

53.—Fernando Vifiegla Ros. — Inúti l . 
Continúa excluido temporalmente. 

57.—Franoisco Antonio Nieto G a r d a . — 
Soldado oondioional oomprendido en el 
oaso primero del ar t . 87 de la Ley . 

61.—Tomás Blanoo Franco.—Soldado 
por haber resultado útil . 

63.—Juan de Marcos Higuero.—Talla: 
1*516 mm. Continúa exoluído temporal
mente. 

64.—Arturo Díaz Pérez . - Tal la: 1*503 
mm. Continúa exoluído temporalmente. 

66. — Franoisco Montealegre Trigo.— 
Soldado oondioional oomprendido en el 
oaso primero del ar t . 87 de la L e y . 

6 7 . — Eulogio Pena G a r d a . — Inút i l . 
Continúa exoluído temporalmente. 

70.—EnriqueCaraoina González.—Pen
diente de talla. 

71.—Manuel Pérez.—Soldado oondioio
nal comprendido en el oaso sexto del ar-
tíoulo 87 de la L e y . 

73.—Manuel Fernández Cao.—Soldado 
condioioual oomprendido en el oaso se
gundo del art . 87 de la L e y . 

78.—Elias Jul ián Soria Tomás . — In 
útil . Continúa excluido temporalmente. 

79.—Miguel Gavaldan Peláez —Solda
do oondioional oomprendido en el oaso 
primero del ar t . 87 de la Ley. 

80.—Daniel Soto.—Inútil. Continúa e x 
cluido temporalmente. 

8 3 . — Fermín Rodríguez Díaz. — Pen
diente . 

88.—Francisco Fernández Colín.—In
útil . Continúa exoluído temporalmente. 

90.—Miguel García Gutiérrez.—Solda
do condicional compiendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley . 

93.—Ángel Arroyo Núflez.— Soldado 
condición/» comprendido en el oaso se
gundo del art 87 de la Ley. 

94 —Otilio Luengo 8ánz.—8oldado por 
haber cesado la excepoión. 

95-—Quintín Fernández Martínez. — 
Inúti l . Continúa exoluído t empora l 
mente. 

100.—Enrique Fra Vlllalvllla.—Sóida 
do i ondloioual comprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

103.— Luoiano Fernández Suárez. — 
Soldado oondioional comprendido en el 
oaso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

112.—Sotarlo Toha.—Soldado oondi
oional oomprendido en el caso sexto del 
ar t . 87 de la Ley. 

118.—Julio Manuel Garoia Torne ro .— 

Inút i l . Continúa exoluído temporal
mente . . 

119.—Loreto García Mufloa.—Soldado 
oondioional oomprendido en el oaso se
gundo del a r t . 87 de la Ley . 

121. —Gabriel Palomar Sánchez (cono-
oído por Villaoaflas).—Soldado oondioio
nal oomprendido en el oaso primero del 
art . 87 do la Ley. -

122.—Vioonte Gutiérrez Redondo.— 
Soldado oondioional oomprendido en el 
oaso primero del art . 87 de la Ley . 

125.—Pedro Asensio G a r d a . — T a l l a : 
1*497 mm. Continúa excluido temporal
men te . 

130.—Enrique Alonso Velasco.—In
ú t i l . Continúa excluido temporalmente. 

133.—Venancio J iménez Tomás.—Sol
dado oondioional comprendido en el oaso 
segundo del art . 87 de la Ley. 

138.—Gregorio Romero Juá rez .—In
ú t i l . Continúa exoluído temporalmente. 

141. —Gerardo Hernández Henche.— 
Pendien te . 

161.— Fermín Prados P é r e z . — P e n 
diente. 

163. — Manuel Calleja Hernández .— 
Soldado oondioional comprendido en el 
oaso segundo de! ar t . 87 de la Ley*. 

159. — Ensebio Domínguez J a r i l l o .— 
Soldado condicional comprendido en el 
oaso segundo del a r t . 87 de la Ley. 

160.—Manuel Donoso Fer,reiro.—Solda
do condicional oomprendido en el oaso 
primero del ar t . 87 de la Ley . 

161.—Félix Sánchez.—Soldado oondi
oional comprendido en el oaso Bexio del 
ar t . 87 de la Ley . 

162.—José María Quesada Ruiz.—Sol
dado oondioional comprendido en el oaso 
segando del ar t . 87 de la Ley. 

163.—Enrique Madrigal Dauglada.— 
Soldado oondioional comprendido en el 
caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

166.—Marcelino González Colina.—In
útil. Continúa exoluído temporalmente. 

167.—León González Alvaro.—Soldado 
oondioional oomprendido en el caso s e 
gundo del art . 87 de la Ley. 

1 7 2 . — Lino Aranda Tap i a . — Inútil . 
Continúa exoluído temporalmente. 

178.—Agustín Ramos Rueda.—Solda
do oondioional comprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

Hospicio 
Núm. 36.—Emilio Magante Garoia .— 

Soldado condicional comprendido en el 
oaso segundo del art . 87 de la Ley . 

174. — Arturo León García. — Inúti l . 
Continúa exoluído temporalmente. 

Reemplazo de 1 9 0 2 . - R E V I S I O N 
Colmenar de Oreja 

Núm. 9.—Anselmo Carralero Benito.— 
Inútil . Exoluído por haber sufrido las tres 
revisiones. 

Centro 
Núm 139.—Adelardo Blázquez Ortega. 

—Soldado oondioional comprendido en el 
oaso primero del a r t . 87 de la Ley . Cum
plió las tres revisiones. 

Reemplazo de 1901.—REVISIÓN 
Hospicio 

Núm. 291. — Luis Hernandos Tomé 
Agui lar . — Inúlt i l . Continúa exoluído 
temporalmente. 

Remitir al Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación, debidamente informados y 
oon el expediente tespeotivo, los siguien
tes rrour60s promovidos á nombre de IOB 
mozos que se expresan, oontra los fallos 
de esta Comisión, declarándoles soldados; 
reoureos de nulidad de José Abren Gu
tiérrez y José Montilla Ordófiez; recur
sos de alzada de Enr ique Castro Martín 
y Franoisco Rodríguez Garoia. todos es
tos pertenecientes, al distrito del Congre
so y reemplazo aotnal; reourso de nuli
dad de Cándido Roquero Vlllalvllla, del 
alistamiento de Prusoo del presente afio. 

Por él Sr. Seoretario, á nombre de la 
Comisión, se interrogó al representante 
del distrito que ha oonourrido en este día 
á veri (loar las operaciones de Recluta
miento, si tenia la absoluta seguridad 
respeoto á que los mismos, ó sus padres, 
hermanos, etc. , fueran las verdaderas 
personas interesadas en oumplimiento de 
lo que dispone el a r t . 129 del Reglamen
to, habiéndose contestado afirmativamen
te por dicho representante, el oual iden
tificó la personalidad de los interesados. 

Igualmente, y en oumplimiento de lo 

que dispone el ar t . 124 de la Ley y 1 2 3 : 
del Reglamento, se hizo présente en cada 
oaso á todos los interesados el derecho 
que les asiste de recurr i r en alzada ante 
el Ministerio de la Gobernaoión sino estu
viesen conformes ocn el aouerdo adopta
do por la Comisión mixta de Recluta
miento. 

Con lo cual se dio por terminada la se» 
Bión, extendiéndose la oorrespondiento 
Aota, que firman el S r . Presidente de la 
Comisión y los Sres. Vocales conmigo el 
Seoretario de que oertifico.=V.° B.°=E1 
Presidente, Diaz Apero. = El Secretarle 
S. Vifials. 

3 4 1 . — 1 8 

Comisión Provincial 
D. Simón Vifials y Arroyo, Lloenciadc-

en Dereoho Civil y Canónioo, Abogado de 
los Ilustres Colegios de Madrid y Soria y 
Secretario de la Exorna. Diputación y 
Comisión provinoial de esta oorte. 

Certifioo: Que en la Resión oelebrada 
por la Comisión provincial en 21 del a c 
tual , de conformidad con el Sr. Comisa
rio de Guerra de Madrid, se acordó, en 
oumplimiento de las Reales órdenes de 16 
de Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 
850 y 9 de Agosto de 1877, que los "sumi
nistros hechos A las fuerzas del Ejército y 
Guardia oivll por los pueblos de esta pro
vínola, durante el mes aotual, son á los 
preoioB siguientes: 

Raoión de pan de700gramos . 0 2 9 
ídem de cebada, do 6 9 3 7 5 . • 1'14 
ídem de paja, de 6 kllogratros. 0*36 
Litro de aoeite t 1*20 
Kilogramo de oarbón O 13 
Iden de lefia 0 0 4 
Y para que conste, dé oonformidad con 

lo aoordado y á los efeotos prevenidos en 
las disposiciones ci tadas, expido la p r e 
sente, visada por el Exorno. Sr. Vicepre
sidente de la Comisión, en Madrid á 24 
de Junio de 1 9 0 5 . = V . ° B.°=Alfonso 
Diaz Agero .=Simón Vifials. 

5 3 0 . - 2 8 . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

P R E S I D E N C I A . 

Esta Alcaldía Presidenoia, por decreto 
fecha 12 del corriente, ha dispuesto que 
en virtud de lo acordado por el Excelen
tísimo Ayuntamiento en sesión oelebrada 
el 4 de Julio de 1902, con el fin de cum
plir lo dispuesto en el ar t . 171 de la v i 
gente ley del Timbre y ar t . 55 del R e 
glamento para su ejeouoión que estable
ce por razón del t imbre de negooiaoión 
el 1 por 1.000 anual.del valor efeotivo de 
las acolónos, obligaciones y demás valo
res emitidos por Corporaciones. Bancos 

[ y Sooiedades, se ex 'girá á los Tenedores 
de Deuda municipal el reintegro de lo 
que abone el Munioipio á la Haoienda 
por el impuesto correspondiente á 1906 
por medio del descuento que para oada 
olaee de Deuda se expone á oontinuaoión: 

4 por 100 de los intereses de la Deuda 
de Sisas, correspondientes al semestre 
que venoe en l.° de Enero de 1906. 

3 440 por 100 de los Intereses del E m 
préstito de 1861, correspondientes al mis
mo semestre. 

2'07 por 100 de los intereses del E m 
préstito de 1886, correspondientes al afio 
que venoe en dloho día. 

8'5 por 100 de los intereses de U Deuda 
de Resultas correspondientes al trimestre 
venoido en la expresada fecha de l." d d 

Enero de 1906, y 
7*85 por 100 de los Intereses de la Deu

da por expropiaciones del Interior, 
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r r«spondlentes al t r imestre vencido en la 
feona referida. 

Asimismo se descontará de tas amor
tizaciones, á pagar en dicho año, las can
tidades siguientes: 

0*50 por 100 del valor nominal de la 
penda de Sisas. 

l l 0 2 por 100 del valor nominal de las 
Obligaciones del Empréstito de 1861. 

0'63 por 100 del valor nominal de las 
Obligaciones del Empréstito de 1868. 

O'Sl por ]00 del valor nominal de las 
de Resultas, y 

0'92 por ÍOQ del valor nominal de las 
Obligaciones por Expropiaciones en el 
In ter ior . 

Lo que se comunica al público para su 
conocimiento. 

Madrid 17 de Junio de 1905.=E1 Al
calde Presidente , C. de Mejorada. 

523—27. 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha aoordado 

en sesión de 2G de Mayo anterior, apro
bar los pliegos de condíoiones de la su
basta que intenta celebrar para contratar 
la ejeoooión de obras de recorrido y r e 
paración de tejados y obras en el pabe
llón de la izquierda del Matadero de va
nas. 

Los expresados pliegos de condiciones 
TE hal larán de manifiesto en la Secretarla 
del Excmo. Ayontamiento(NegooiadoB °) 
y en las horas de dooe á dos durante los 
diez días siguientes, al en que este anun
cio aparezoa inserto en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, dentro deouyoplazo 
podrán presentarse cuantas reclamacio
nes sean prodedentes contra dicha subas
ta ; en la inteligencia, de que ' t r ancu r r i -
dos los diez días antes mencionados, no 

h a b r á ya lugar á reolamaoión alguna y 
se tendrán por desechadas cuantas en es
te caso se presenten. 

Lo que se anuncia ai públioo en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art . 29 
del Real decreto é instrucción de 24 de 
Enero de 1905, pa ra la contratación de ! 
servicios provinciales y municipales. 

Madrid 20 de Junio de 1905. = El Se-
oretar lo, F . Ruano. 

5 2 5 . - 2 7 . 

Celebrada y deolarada desierta por fal
ta de licitadorea la primera subasta anun
c i a d a para contratar la enajenación del 
solar núra. -17 de la callo del Marqué? de 
Santa Ana, oon vuelta á la del Tesoro, el 
Exorno. Sr. Alcalde, por su deoreto de 17 
del aotual se ha servido disponer se anun
cie nueva lioitaolón bajo los mismos tipos, 
oondioiones y modelo de proposición que 
figura inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia del día 20 de Mayo anterior 

. y que se hallan de manifiesto en esta Se
cre tar ía durante las horas de dooe á dos 
d e la ta rde todas los días no feriados que 
medien has ta el del remate . 

En su conseouenoia. se oelebrará n u e 
va subasta el dia v¿6 de Julio próximo á 
las dooe de la mañana en la Sala de r e 
mates do la pr imera Casa Consistorial, 
Plaza de la Villa, núm.5 , bajolapresiden-
oia del Exorno. Sr. Aloalde ó de quien al 
efeoto delegue. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 21 Junio de 1905 =E1 Seoreta-
r to , F . Ruano. 

5 2 4 . - 2 7 . 

En el anunoio relativo á la amort lza-
\ clon de la deuda del Ensanche, inserto en 

el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia del 
día de ayer , figura por error, e n t r e los 
números correspondientes & la segunda 
zona, Serie B, el 419, en lugar del 549. 
que es el amortizado. 

Madrid 24 de Junio de 1905. = El Se
cre tar io , F . Ruano. 

5 8 4 . - 2 7 . 

Secretaria.—Negociado 3* 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

a r t . 291 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al p ú 
blioo que D. J u a n Fortet , proyecta ins
talar un motor eléctrico de 5 oaballos 
de fuerza, en la casa núm. 15 de la calle 
de la Fé . 

Las personas quo se oonsideren perju
dicadas por dioha instalación, expondrán 
por escrito ante la Aloaldia Presidencia, 
durante el término de quinoe días, á con
tar desde el de la fecha de publicaoión 
del presente anunoio, lo que estimen con
veniente . 

Madrid 20 de Junio de 1905.=El Se-
oretar io , Francisco Ruano. 

5 2 6 . - 2 7 . 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
a r t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú
blioo que D. Mariano Lanuza, proyecta 
i n s u l a r un motor eléctrico de un oaballo 
de fuerza, en la oasa núm. 12 de la calle 
de Lagasoa. 

Las personas qus se consideren perju
dicadas por dicha instalaoión, expondrán 
por esorito ante la Aloatdía Presidencia, 
durante el térmico de quince días, á con
tar desde el de la feoha de publioaolón 
del presente anunoio, lo que estimen oon-

, veniente. 

Madrid 20 de Junio !de .1305. = El 8e-
orctario, Francisco Ruano. 

627.—27. 

La H i r u e l a 
Terminada en esta villa, la rectifica

ción al Registro Fiscal de Edificios y So-
lares , se halla por acuerdo de la J u n t a 
provinoial , expuesto al público en la Se
c re t a r í a de este Ayuntamiento, por té r 
mino de quince días, á contar desde la 
fecha, con objeto de que los contr ibuyen
tes puedan examinar lo , y hacer las r e 
clamaciones que crean justas, por medio 
de instancia á la referida J u n t a y acom
pañada de los documentos justificativos 
correspondientes. 

La Hiruela 18 de Janlo de 1905.»E1 
Aloalde, Vicente G a r d a . 

528= 27 
P a r l a 

El apéndice al amillaramiento de la r i 
queza rústica y peouaria de este término 
municipal, que ha de servir de base pa 
r a el repartimiento de la contribución en 
el próximo alio de 1906, aprobado por el 
Ayuntamiento, queda expuesto al públ i 
co en Sooretaria para oír reolamaoiones, 
durante el término de quinoe días . 

Par la 20 de Junio de 1905.=*El Aloal
de, Hipólito Lázaro. 

536.—27. 
San A g u s t í n 

El apéndice al amillaramiento de la 
riqueza u rbana de este distrito munici
pal, para el próximo eiercioio, se encuen
tra terminado y expuesto al públioo en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por el 
término de quince días, para oir rec la 
maciones. 

San Agustín á 12 de Junio de 1 9 0 5 . = 
El Aloalde, Serafín Ortega. 

535.—27. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MIÑAS 
DISTRITO MINERO DE MADRID.--PROVINCIA DE MADRID 

Debiéndose proceder por el personal de Ingenieros de Minas del distrito á la práotloa de las operaciones facultativas que se detallan en la siguiente relaolón, he dispues
to de ccufoimidad con lo que piccepiúa el a r t . 31 de la Ley de Minas vigente, se publique en este periódico ofioíal, previniendo á los señores Alcaldes é individuos de la 
Guardia oivil, presten á dicho personal el auxilio que les demande p a t a el mejor oumpllmento de su cometido. 

Madrid 21 d'e Junio de 1905.=EI Gobernador , C. de San Luis . 

RELACIÓN de las operaciones facultativas que se practicarán por el personal de este distrito en los Registros de Afínas que en la misma se detallan, 
expresión de los días en que aquéllas han de verificarse. 

con 

FECHA D E LAS OPERACIONES 

Desde el día 28 al 30 del actual. 

hüstre 

dil updUotí 

TOS 

NOMBRE DE L A M l N i 

Carmen. 

PARAJE 

Cañada del Matiasgo. 

TfelIKO HIMCIi'il 

iíobledodeChavela. 

I N T E R E S A D O Y SO VECINDAD 

D. Luis Miller y Badillo à nom
bre do D. Luis Silvela y Ca-|Demarcación. 
Bado, Madrid, Goya 39 

O P E R A C I Ó N 
Mina» colindftBtMi 

« p i n el expediento 
s ins «lnofiM 6 
RcprecnUDtee 

Madrid 21 de Junio de 1905.=EI Ingeniero Jefe del distrito, Manuel Laoasa. 

Inclusa de Madrid 
La Exorna. J u n t a de Damas de Honor 

y Mérito, oomo enosrgada por la Exoe-
'«ntlslma Diputboión provinoial del pago 
*• las amas externas de esta Inclusa, ha 
•cordado proceder al de los meses de 
Julio, AgoBto, Septiembre y Ootubre 
* e 1904 que á las mismas se adeuda, en 
J* forma siguiente: 

Was 10 y 11 de Julio de 1905. 
Amas de Madrid y su provinoia. 

Dia 12. 
Pergaminos sueltos. 
A « í a . Se previene á las Nodrizas ó 

g e n t e s , que no se pagarán los pergami

nos que no se presentaren con su íe de 
vida, firmada y sellada por el Sr . J u e z 
municipal, oon fecha corriente, sin raspa-
doras ni enmiendas, y oon el oportuno 
sello móvil. 

Madrid 25 de Junio de 1905.=E1 Direc
tor. P . O., Maurioio Garoia Marchante. 

531.—27 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s mi l i t a res 

MADRID 
D. Alfredo Guedea Lozano, primer T e 

niente J a e z instructor del Batallón de 
Cazadores deL le rena , núm. 11: 

Por la presente requisitoria ¡lamo, oito 
y emplazo para que oomparezca en este 
Juzgado de Instruooión en el término*de 
treinta dias á part ir de la publicaoión de 
ésta, el soldado de este Batallón, Ramón 
Santolla Gallego, hijo de Enrique y de 
Martina, natural de Madrid y cuyas s e 
ñas part iculares son: pelo negro, oejas 
negras , ojos pardos, nariz regular , barba 
poblada, booa regular , oolor bueno, f rent Q 

espaciosa, sellas particulares una otoatriz 
en la parle derecha del mismo ojo, ad
viniéndole que de no hacerlo quedará de-
olarado en rebeldía. 

Aeimismo exhorto en nombre de Su 
Majestad el Rey (Q. D. G.) y en el mió 

519.—27. 

encargo á las autoridades oivilee y mi 
li tares, la busqa, captura y presenta
ción en este Juzgado del referido sol
dado. 

Madrid 18 de Junio do 1905.=E1 p r i 
mer Teniente, Juez Instruotor, Alfredo 
Guedoa. 

5 4 5 . - 2 8 . 
ALCA-1A DE HENARES. 

Don Gaudenoie Pablo VUlaflor, pr imer 
Teniente del Regimiento Infantería de 
Wad-Rás , número 50, y Juez Instructor 
del expediente por falta de inoorporaolón 
á las maniobras generales, instruido con
t ra el soldado de este Regimiento, J e s ú s 
Fernández Alvarez. 
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Por la presente requisitoria llamo, olto 
y emplazo á Jesús Fernandez A l v a r J Z , 
soldado de este Regimiento, na tura l do 
Pefiarrubia, provínola de Lugo, hijo de 
Dolores, soltero, de veintiséis años de 
edad, de oliólo oomerciante, aveoindado 
en Madrid, ouyss señas personales son 
las siguientes: pelo castalio, oejas al p e 
lo, ojos Ídem, nar iz regular , ba rba n in 
guna , booa regular , señas part ioalares 
n inguna; para que en el preoiso término 
de treinta días, oontados desde la publi-
oaoión de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la m i s 
ma provincia, oomparozoa en este J a z -
gado de Instrnooión, sito en el ouartel de 
Mendigorrla de esta ciudad, á mi d ispo
sición, para responder á los oargos que 
le resultan eu el expediente que le Ins
t ruyo por falta de Incorporación A las 
maniobras generales; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fi
jado, será declarado rebolde, parándole 
el perjuioio á que haya lugar . 

A su vez en nombre de 8. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero A todas las 
autoridades tanto civiles oomo mili tares 
y de policía judicial, para qae practiquen 
activas diligenoias en basoa del referido 
prooesado Jesús FernAndez Alvarez y en 
oaso de ser habido lo remitan en oíase 
de preso oon las seguridades convenien
tes A este Juzgado de Instrucción y A mi 
disposición, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de hoy. 

Dado en AloalA de Henares A veint i 
nueve de Mayo de mil novecientos cinco. 
= E I Juez Instructor, Gaudenoio Pablo 
Villafior. 

5 2 9 . - 2 7 . 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

HOSPICIO 
El Juzgado de primera Instancia del 

distr i to del Hospicio de egta corte, en 
providenoia diotada en el día d e hoy ha 
admitido la demanda de jaioio declara t i 
vo de mayor ouantia ¡promovido por don 
Rafael Aguirre Carbonel, vecino de L i 
nares , contra las personas que se croan 
con derecho A una fianza hipotecaria 
constituida por D. Ignacio P a r a d a sobre 
la mitad de la primitiva casa número 
seis y ocho, de la oalle del Olivar, y vein
tidós, de la de la Cabeza, para garant i r 
una obligación de pago constituida por el 
Marqués de Sales á favor de D. Ramón 
Atanr í , y otra A favor de D. José María 
Blanco, garant idas ambas con un 'oenso 
de ciento noventa y seis mil oohooientos 
oobenta reales, impuesto sobre la pr imi
tiva casa número seis y ooho, de la oalle 
del Olivar, y veintidós de la de la Cabeza, 
A favor del mayorazgo fundado por don 
José PlAoido Garoía y su mujer doña 
Alfonsa Josefa Villar; y de un censo de 
treoo mil trescientos ouarenta reales p o r 

el duplo oapital y tres cincuentenas A ía 
vor del Marqués de Pozobueno, que g r a 
va las casas Plaza del Progreso, número 
siete y calle de Jesús y . María, número 
tres, Begún esorlturaB de treoe de Diolem-
bre mil oobooientos setenta y seis, trein
ta de Septiembre de mil ochocientos 
ouarenta, y primero de Febrero de mil 
oohooientos sesenta, respectivamente; 
en ouya demanda se pretende la ex t in-
oión y cauoelaoión de diohas oargas, y 
siendo doaconooido el paradero de dichas 
personas las emplazo por medio de la 
presente cédula para que en el término 
de nueve días comparezcan en los autos 
personándose en forma; previniéndoles 
que de no verificarlo les pa ra rá el pe r 
juioio que haya logar en derecho. 

Madrid veintisiete de Junio de mil n o 
vecientos c inoo .=V.° B.° =— El 8 r . J u e z , 
Ortega Morojón, = El Actuarlo, Rioardo 
Gómez. 

92 — P . 

LATINA 
- D. Luis Rubio y Coutreras, J u e z de 

pr imera instancia del distrito de la L a 
tina de esta oorte. 

Por el presente se hace saber que en 
los autos ejeoutivos que en este J u z g a d o 
y por la Escribanía del infrascripto a c 
tuario se t rami tan , A instancia de don 
Edmundo Merio y Merlo, oontra D. F r a u -
oi&oo Romero Martínez, se ha aoordado 
la venta en pública subasta de las dos 
fincas siguientes: 

1.* Una parcela dó terreno, lote nú 
mero dos, en término de Carabanohel 
Bajo, sillo donominado «Las Cruoes» se . 
fialada oon el número dos de la manzana 
D, que forma un polígono de cinco lados*, 
linda al Sur el oamino de las Eras en dos 
lineas; al Este oon el lote número seis; 
Norte el lote número tres , y al Oeste con 
el lote número uno: mide mil se tenta y 
siete metros, sesenta deoímetros, ó sean 
treoe mil oohooientos setenta y n u e v e 
plés oobenta y ouatro déoimos, y ha sido 
tasada en mil setecientas t reinta y oinoo 
pesetaB. 

Otra parcela de terreno, que es el lote 
número tres; al mismosltioqueel anter ior , 
linda Oeste oon oalle sin nombre A la que 
hace f ichada; Sur, lote número uno y dos; 
Este, lote número seis, y Norto lote n ú 
mero ouatro: forma un polígono de ouatro 
lados oon Buperfioie de mil trescientos 
treinta y'siete metros, cincuenta y ooho 
decímetros, ó sean diez y siete mil dos 
cientos veintiocho pies, ouarenta y ooho 
déoimos y ha sido tasada en dos mil p e 
setas. 

Pa ra ouyo remate, que tendrá lugar en 
este Juzgado , oalle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día dos de 
Agosto próximo, A las diez horas; y t en 
drá lugar bajp las oondioiones siguientes: 

Pr imera . Que el tipo de la subasta es 
el de la tasación. 

Segunda . Qae no se admitirán p o s 
turas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo. 

Tercera . Que para tomar par te en la 
snbasta deberán los lioitadores consignar 
en la mesa del Juzgado, ó aoreditar ha 
ber depositado en el estableoimlanto des
tinado al efecto, ouando menos, el diez 
por oiento de dioho tipo. 

Cuarta. <.¿ao la consignaoión del p r e -
olo se hará por el rematante dentro de 
los ocho días siguientes al de la aproba-
oión del remate. 

Qainta. Que los títulos de propiedad 
suplidos por oertifioaoión del Registro, 
están de manifiesto en la Escribanía, oon 
ios ouales duberán conformarse los lioi
tadores, sin tener derecho á exigir nin
gunos otros. 

Dado en Madrid á veintisiete de Junio 
de mil noveoientos oinoo. = Luis Rubio .m 
El Actuario Licenciado, Manuel Cobo Ca
nalejas. 

Y oon el fin de insertar en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, expido el pre
sente, visado por el Sr. Juez , en Madrid á 
veintisiete de Junio de mil novecientos 
c inco .= V.° B . °= Rub io .= E! Aotuarlo, 
Licenolado Manuel Cobo Canalejas. 

89.—P. 

años, oasado, hojalatero, que vivió en la* 
oalle de los Irlandeses, nú ni. 15, t ienda, 
y posteriormente dijo habi tar en la del 
Paolfloo, núrn. 73, para que en el t é rmi 
no de diez di as, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria sa inser ta 
en la Oacet.i d# Madrid, comparezoa en 
mi Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados , calie del General Castaños, 
con el objeto de prestar deolaraoión inda» 
gatoria; apercibido quo, do no verificar
lo, será declarado rebelde y le pa ra rá el 
perjuioio á que hubiere logar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to-
das las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de ia policía judiolnl, procedan A 
la busca del expresado prooesado, c u y a s 
s'-fi t3 personales no oonstan, y en el oaao 
de ser habido lo pongan A mi disposlolón 
en este Juzgado . 

Madrid 25 de Junio de l 905 .=Lu l s R u 
blo. = El Esoribano, Franoiaoo de P 
Rives. 

540 —2«. 

J u z g a d o r mun ic ipa l e s 

BUENA VI3TA 
En virtud de providenoia del Sr. Juaz 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presante se olta, llama 
y emplaza á Alberto Tler ry Rudy, que 
dijo vivir en la oalle de Toledo, núuo. 2 , 
y ouyo paradero en la actualidad se i g 
nora, para que en el término do nueve 
dias comparezoa en dioho Juzgado, sito 
en la calle de Belén r núm. 2, piso segun
do, á responder de los oargos que lo r e 
sultan en el juloio de faltas nú ni. 451 que 
pende en este Juzgado por escándalo; 
aperoibido que. de no verificarlo, le pa
ra rá el perjuioio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 25 de Mayo de 1905.=E. Gó
mez de B*quero.=EI Secretarlo, L'oen-
ciado Mario Sarrataoó. 

148.—8. 
CHAMBERÍ 

En virtud de providenoia del señor don 
José Maria Romero y Zurbano, Juez m u 
nicipal suplente del distrito de Ch.imbori 
de esta oorte, se oita, l lama y emplaza á 
Eugenio Sautauoe de trece años, ouyas 
demás oircudstanoias y actual paradero 
se ignoran, para que comparezoa en d i 
oho Juzgado, 3Íto en laCorredera Alta,27, 
prinoipal, el día 24 de Junio, á las diez y 
treinta, á c >bra r juiolo de faltas, bajo 
apercibimiento de que, si no lo verlfloa, le 
parará el perjuicio que haya lugnr . 

Madrid 31 de Mayo de 1905.= V,° B.° 
= Romero .=El Seoretario, Mariano Or-
dás. 

264 — 1 3 . 
LATINA 

En el expediente de juioio de faltas que 
instruyo contra Francisco \ r i a s Ardura , 
cuyo aotnai paradero se ignora, se ha dic
tado la Sentenoia, cuya parte dispositiva 
dice asi: 

Fallo.— Q n n oondeno á Francisco Arlas 
Ardura a tu pena de 25 pesetas de multa, 
r ep teuaó ' i v oi-stas en rebeldía. 

T tu n rl fia de notificar el referido fallo 
al penadr , • xpido el presente en Madrid 
A 2 d« J u to de 1905.=V.° B . ° = J u a n 
AguiUr — B Secretario, Franoisoo Alva
rez de L a r » . 

293.—15 

En virlud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inolusa con feoha de hoy, se cita por 
el presente A Gregorio Ballesteros G a r 
oía, ouyo aotual paradero se ignora, A fin 
de quo comparezoa ante esta Audlenoia, 
sita en la oalle de la Esgrima, núm. 7 , 
principal, con objeto do oelebrar un j u i 
olo de t \u . . s , ol día 28 del aotual A las 
diez horas. 

T oon el fin de que sea inserto ol ed ic 
to anterior en el B O L E T Í N O P I O I A I de ss ta 
provincia, expido el presente en Madrid 
A 13 de Junio de 1905 = V." B . ° = E I J u e z 
Municipal, Cristóbal Bordiú.=»EI Seore
tario, Franoisco Alvarez de Lu ra . 

476.-26. 

En vir tud de providenoia diotada por 
el Sr . Juez munioipal de este distrito de 
1» Inclusa, con fecha >: > hoy, se olta por 
ol presente A Sebastian Roqueta, ouyo 
aotual paradero so ignora, A fin de q u e 
oomparezoa ante esta Audlenoin, s i ta en 
la oalle do la Esgrima, núm 7, pi incipal, 
oon objeto de oelebrar un Juiolo de faltas, 
el d ia 27 del actual, A las di«»z horas. 

Y oon el fin do quo sea inserto el ed i c 
to anterior en el B « I E T I N O F I C I A L de esta 
provinoia, expido el presente en Madrid 
A 13 de Jun lo 'de 1905.=V.° B . ° = E l J u e z 
municipal, Cristóbal BurJ.ú-— El Sec re 
tario, Franoisoo Alvarez do Lara , 

475 —25. 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
pr imera instancia ó instrucción del distri
to de la Lat ina de esta oorte. 

Por el preeente olto, llamo y emplazo A 
Manuel Belmonte Reyes, de treinta y dos' 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Ju -7 . municipal de eBte distrito de 
la Inolusa. oon feoha de hoy, 6e oita por el 
presente á Manuel Sánchez, ouyo aotual 
paradero se Ignora, A fia de que o i m p a -
rezoa ante <•-• i Audiencia, sita en la oalle 
de la E ^ r i i n * , núm. 7, principal, oon 
objrtto d<< oelebrar un juioio de faltas, el 
dia 28 del ac nal, A las diez horas. 

Y con «'l fin ' 'e que SR» inserto el edio-
to anterior en el B >LEI N o r i c i At,, de esta 
provincia, «xpldoel presen*.» en Madrid A 
13 d e J u n t u de 1905 = V . ° B . ° = E I Juez 
inp.ine.iu«!. Crls'Obat Bord¡ú .=El Secreta
r lo , Franoisoo Alvarez de La ra . 

4 7 4 . - 2 5 . 

LA POLONIA 

Sociedad espec ia l m'nera 
Hillándose en descubierto en el pago 

de varios dividendos pasivos, los socios 
dofia Soledad Arcas, acción núm. 15, 
ésta vecina de Loroa; D. Fél ix F e r n á n 
dez Sánohez de Cuevas, por las núms. 184 
y 165; D. José Garoia, Flores, do Car t a 
gena, por la 69; 1). Ricardo García, t r a 
pero de Madrid, por la 47; D. Andrés 
Márquez Navar ro , de Cuevas, por las 136 
y 180; dofia Jus t a Martínez, de Madrid, 
de Madrid,-por las 10 ,11 , 30 á 33, 75 á 77 
y 99/ dolía Viotorlana Montea, de Tor re -
jonolllo, por las 16 al 21; dofia Ana P a 
jares , de Madrid, por las 1, 97 y 98 y do-
fia Rosa Pajares, do Madrid, por las 43 , 
44 y 48, se les requiere por primera vez 
al pago da sus adeudos, para que lo ve 
rifiquen en el plazo de quinos dias, al 
Seoretario quo suscribe, Costanilla de San 
Pedro, núm. 5, principal. 

Madrid 28 de Junio de 1905.=Por 
aouerdo de la J u n t a , El Seoretario, J . 
Francisco Santos. 

9 1 . - P . 

Dirección general del Tesoro público 
j Ordenación general de pagos del Eslado 

Habiéndose ^extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de depósitos en 17 de Noviembre de 1900 
oon los números 288.748 de entrada y 
5.004 de registro, correspondiente al 
oonstituldo por la Compañía Madrileña de 
Urbanización, para quo le sirva de com
plemento de la (lanza preBiada en papel 
del Estado, por un proyeotode un tranvía, 
oon motor mecánico, de la Ciudad Lineal 
á Barajas y á disposición del Ministro de 
Obras públloas, importante 202 pesetas 
en metálico, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle, que lo presente en 
eBta Dirección general ; en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el re 
ferido depósito sino á su ligiiimo dueño, 
quedando dioho resguardo sin ningún va
lor ni efeoto, transcurridos que sean dof 
meses, desdo la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta proviuoia, sin haberlo pre
sentado, oon arreglo á lo dispuesto en el 
a r t . 41 del Reglamento do 23 de Agosto 
de 1893. 

Madrid 21 de Junio de 1905 =»B> D i r e 0 " 
tor g e n e r a l . = P . E . = W . Fe r r e r . 

90. - P . 

Escuela Tipográtioa del Hospicio 

Teléfono 182 

file:///rias
http://inp.ine.iu�

